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PROGRAMA DE LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES VENÉREAS (*) 

por el doctor 

j . B. COMAS CAMPS 
Director del Hospital de 'a Magdalena 

El índice de morbilidad por enfermedades vené
reas a'lcanza cihas atermdoras en todos los países. 
J_,as estadísticas de las que se desprenden esta s ci fra s, 
no son sino un palido y tímido reflej J de la triste 
rea'lidad, ya que el caràcter especial de eshs dolen
cias, el mec.anismo de contagio, la ocultación por un 
tan mal entendido pudor y la vergüenza por una tara 
buscad'1 en lla mayoría de ocasiones a:l satisfacer una 
pasión desviada de su recb cauce, han he<'ho que 
[.as enfermedades venére'ls hayan sido desde anti
guo bautizadas de· sec1·etas, levantando con est e pre
juicio el mas formidable valladar, cavando lla nuís 
profunda. trinclJera contra. el que se estrella y ante 
h que se detiene toda c.ampaña de lucha .antivené
rea, en lo que ha de ser nervio y fundamento de la 
misma, o sea l a educación sexual y !la propaganda 
por convencimiento. 

No uoseemos esta.d ísticas, pues, que se a cerquen 
a la re.alidad b b<1stante para poderlas admitir ni 
como aproximadas, y con todo, si aplicamos a Es
paña llos índices de LERF.DDE, resulta para nuestra 
población unos cuatro millones de sifiHticos, una 
mortalid'ld feta'l anual por sífilis de 12.000 y es la 
lúes la causa directa. de mas de 25.000 al•ortos. Gou
I<EROT sostiene que la sífilis mata en die1. años en 
Francia mas de Ull millón y medio de su poMación 
y que ocasiona pérdidas económic.as de mas de qui
nientos millones por año. 

Si por un momento reflexionamos en las conse
cuenci'ls de una enfermedad que por herencia pue
de alcanr.ar basta la enarta generación y que esta 
herencia en sus fonnas distróficas es la ónti'lla pre
paración a la tul•erculización de Qos individuos, si 
Pn p'lto~oda circu'latoria. y nerviosa alf'all ''.amos en 
mirada de coniunto l l R nrocesos que determina. con
diciona o prepara la sífilis, si en 'la lucha contr3; ~1 
càncer no olvidamos la importanci.a del terreno SlÍI

Ilítico, nos horrorizaremos del terrible alcance mor
boso de [a infección treponémica. ; y si a la par con
sideramos !bs eficaces medios de l ucha de que hoy 
disponemos en el terreno diatrnóstico y teranéutico, 
nos averO'onzaremos o deberíamos todos avergoonzar
nos de o~1e la Rífilis no esté en franca retiracla pre
cipit~ndose por rra pendientf> de sn total extinción. 

,¡Cu ales son hs causa s de tan medi , eres resul
tados logTaclos con la camuañ.a de lncl1a anti,enérea 
tan intensificada en estos Mtim , s tiem11os? A nues
tro modesto entender, la. falta de la efic1cia que te
nemos derecho a esperar de la llucha antivenérea es 

--
(*) Ponencia presentada al Congreso de Higiene nuen

tal celebrada en Dilhao. 

debida: Primero.-A no existir una u~idad de plan 
entre los diferentes. países; Segundo.-A esta mis
ma falta de unidad en much'ls naci :;nes; Tercero.
A enfocar mal el prob'lema. no partiendo de la base 
absolutamente firme si se apoya en [a seguridad de'l 
éxito que nos brindau los modernos métodos de diag
nóstico y tratamit>nto, dasificando de una ve1., abier
ta y claramente desde el punto de vista profilac
tico, las enfermedades venéreas entre l as contagiosas 
declarables y evitab'les p ; r la higiene y extin§t~libles 
por el tratamiento; Cuarto.-A no trabr de l a pro
filaxis antivenérea con [a misma franqueza., clíui
dad y difusión que se trata de ia de otras enferme
dades contagiosas: tifoidea, cóler'l, tubercu[osis, 
eruptivas, etc., etc . ; Quinto.-A la enorme pérdida 
de tiempo y energías en discusiones, en ocasiones 
bizantinas, soln·e una faceta del problema, o sea la 
prostitución, su ab Jlici.onismo, reglamentación, di
ferentes neo-sistemas, etc., que se han tratado mas 
bien como problema moral y de costumbres, que con 
mir.as ünica y practicamente encaminadas a la lu
cha antivenérea; Sexto .-A :Ja falta de valentía es
cudada en prejuicios, l10y no adn'lisibles, para or
ganir.ar y paner en pní.ctica una campaña educati.-a 
de convencimiento que descanse sobre los dos prin
cipi Js fundamentales: educación sexua:l de la ju
ventud e i:lustración gener.a'l deil público sobre el pe
ligro de las enfermedades venéreas y modo de evi
tarlas. 

Expuesta nut>stra opinión sobre el conjunto del 
problema ~' basanclonos en lo que consideramos fun
damental para el éxito de torla labor profilàctica, 
exnondrem ' S en fonna de condusiones a f'U\.a am
pliación y des'lrrollo practico nos ofre<'enoos a con
tribuir con la modesta experiencia .adquiricla. viYien
do e'l prol.lema en Espaiia y .fuera, como lo venimos 
publicando desde hace mas de diez años. 

LUCHA CO"N"'rR A. T,AR FUEN'l'ES DE CON
TAGIO; LA PROSTITUCION.- Ija prostitución 
es repugnante por lla desm 'lr.aE~ación pt>rFonai que 
ronlleva, C'lusa de clifusión de enfermedadt>s evita
bles. relación con todas las modalidades del Yicio 
y del Cl'Ímen ; por todos los medios y prof'edimientos 
debemos prorurar evitar]a, su supresión absoluta 
debe- ser el ideal de moralistas y soóóloq:os. Pen a 
los médicos cuando se noR encomienda la misión de 
prevenir y curar. debemos prescindir de muchas ron
siderqciones e ideales teóricos o de muy rrejana con-
secución. 

Mientras la prostitución exista, constituïra una 
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fuente de contagio y difusión de [as enfermedades 
venéreas y comJ .a ta'l debemos so'lamente conside
rada, vigil:índola sanitariamente y apartandonos de 
polémicas pa,rlidistas sobre abolicionismo o reg-lamen
tación. La prostitución es la. estufa. de cultivo que re
cibe 'los p:érmenes, los multiplica y los vierte de nuevo 
a la sociedad ; sanitariamente, es un oficio que es 
manautial de difusión venérea y como a tal debe 
ser intervenidJ sanitariamente para atarar el mal en 
su g-uarida. Heglamentación sanitaria es abso'luta
mente indispensable en tanta dicho repugnante ofi
cio exista. Abolir, no es en este caso suprimir ; es 
rodearse de un falso purlor de no querer estar entera
dos de que existe. Heglamentar sanitariamente, no 
es reconocer, no es ni siquiera tolerar ; es sólo vivir 
de realidades y perseguir los foc Js de contagio utili
zando la olfligaeión que el Estada impone a determi
nadas personas que sanitariamente son peligrosas 
para lla sociedad, de someterse a reglas y disposicio
nes que permitan ejercer sobre ellas vig-i:lancia sani
taria llegando a la, medida coercitiva de ohlig-otrlas a 
una inspección, aislamiento y tratamiento en caso de 
infección. 

Por b tanto, 1·eglamentación sanitm·ia de la p1'os
titución, d1'svensarios de inspección médica, obliga
l'ión de tratarse eh caso de en.fermedad ?J locales de 
aislamiento y curación de la 1nu,ier enfe1'111a conta
giosa que ejerza el t?·af,ico cm·nal (como tipo de aisla
miento proponemos el del Hospital de la Mag-da1lena, 
fundada por e'l Exrmo. Sr. D. Severiana Martínez 
AnidJ, en donde a la par que se las cura, se procura 
sn rehabilitación mora'l en~e1i:indolas e:l camino d~l 
trabajo :y poniéndola~ en relación con hs obras y pa
tronatos de rehabilitación de la mujer caída). 

Imprescindible consideramos el servicio de infor
mación sani tarin antiYenére.a, en donde todo conta· 
g·iado pueda con el mayor secreb y discreción indicar 
[a forma, luQ·ar y persona que cree le contagió en 
trafico carnal rle prostitución. 

Ahora bien: todo :lo que sea lucha contra la pros
titución en sí, como son las obras de protección de 
rras ióvenes, e1 castir~·o de traficante, h rehabi'litación 
de [a prostituta arrepentida, etc., etc . , t ')do nos pa
rece muv bien, necesario, imprescindible y debe for
mar parte de la re{\lamentación s::mitaria, ya que los 
datos y roncurso de ésta son necesarios a toda olfra 
de moralización de rostumbres. 

En estos últimos tiempos de gran actividad en la 
camuaña pro-a.bolicionismo, muchos especialistas de 
l"s uaíses en aue existe lla reglamentación han estu
diada df'tenidamente el porcenbje de conta{iios de
bidos a [a prostitución reglamentada o me.ior inter
venida sanitariamente v llos oc.asionados uor la pros
titución clandestina, ll~gando a coincidir casi todos 
en que :la c'landestina es la causante de mas del 90 
por ciento de contagi:Js. 

Como ejemplo de lo qu~ puede una reglamentación 
perfeccion)l,da, citaremos el casa. de la ciud11d de 
Poitiers, en donde durante dos años, g-racias a la 
dirección del médico modelo, el Dr. León LEVI, no 
se registró un solo caso de sífilis cJntagiado por pros-
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titutas vigiladas. Y como caso contrario, el notab'le 
aumento de enfermedades Yenéreas que se registró 
en Lyon en 1905, debido a un gesto poco acertado de 
[.a Liga de los Derechos del hombre, que en sn cam
paña abolicionista obligó a un cambiú de actitud del 
Prefecta. de~ Hódano en el sentida de declarar volztn
taria h visita de las prostitutas y 'L·oluntario su in
greso en el hospital en caso de enff'rmedad (Doctor 
CARRY- I~yon- I/Avenir Médical. A<:;·osto 1928). 

Para la prostitución prozwnemos: Beoilamentación 
s~ni_taria qu~ CJlUpi:enda: 1. 0 Servicio 

0

1Uédico espe
Clahz.ado de mspecc1ón y estarlística en Dispensarios 
dotados de tod,o el material moderno de diagnóstico. 
2. o Visi tas sanitarias para descubrir los focos de con
tagio, según datos recogidos en los Hospit.a'les Miili
tares, servicios antivenéreos de bs Rospitales CiYi
les, Dispensarios Municipales, Provinciales, de Sa
nid.ad exterior, etc. 3. o Aishmiento en Hospitales 0 
servicios especializados de las meretrices enfermas. 
4. 0 Tratamiento ambulatOTÍ') de sostén para evitar 
recidiYas de las prostitut-as con sífilis llatimte, baio 
control sero[ógico, b que puede tener lnQ·ar en los 
Dispensarios de inspecrión o en [os Hcspita'les y ser
vicios especiali~ados. 5.° Cre.ación de un cuerpo de 
polida sanihria, de la que deberí.an formar uarte 
mujeres enfermeras con la doble misión de vig-ilar el 
cump[imiento de lo reg-lamentada sanitariamente " 
desculfrir y amparar .a las desgraciadas ob.ieto de e~
g.año y exp1l ') tación, menores y to das cuuntas· si en ten 
dese o de reh abilitación, poniéndolas en relarión con 
las obras y Patronatos de Protección de la .ioven en 
peEgro y de rehabilitación de lla mujer caída. 

La propnr¡ación de las enlcnnedades 1·ené1·eas 1-uera 
de la prostitución; su profilaxis .-Primera: Evitar 
los contagios fortuitos de la sífilis por medi') de dis
pot>iciones que aseg-uren la esterilización de los ser
vicios de fondas, hoteles, pe:luauerias, cafés, paste
lerías, bares, etc. ViQ·ilanri<:t de 1los nosibles conta{\Ïos 
por instnlmf'nt,os cle traba.io. Certinrado médico de 
s.anidad para cocineros, camareros y todo obrera o 
empleada. en industrias relacionadas con 'la alimenta
ción. SeQ'tmdo: Procurar evitar o disminuir, en :lo 
posib'le, los conta{\Íos en el matrimonio con sus horro
rosas consecuencias par~ la prole, exi,!Úendo por le
gislación especial el certificad::J sanitario pre-matri
monia[, al que se podría llegar por g-rados. desde la 
declaración, bajo juramento de los futuros esposos, 
de hallarse indemnes de enf.ermedad venérea («Seg·ún 
mi conocimiento no he padecido jamas enfermedad 
venérea, y si lla he padecicb me l1allo rurado confor
me atestig-uo con los examenes de Ija.boratorion), 
(fórmuh de1 Estado de Nueva York, 1918, enmienc~a 
a la lev Domestic Relation La1c) ; hasta la exig·enc1a 
de certificados de reo::Jnocimiento médico y de exa
menes de làboratorio y sanción penal uara los enu-a
ños, conf::Jrme a la ley alemana de 1920 (Veroffente 
der ReichRgesund lLei t.sam ts). 

N osotros propondríamos como fórmula de adapta
ción, ell juramento americana y lla presentación de 
un certificada de reacción de \,T. de ambos futuros 
cónyuges. 
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Legislar en f?r_n1-a clara y aumeniar la responsabi
Liclacl p_ena'l y c1v~l. e.n 'lo referent-e al contagio y pro
pagacwn de la s1hhs por [os hereclo-luét.icos en lac
tancia mercenaria. 

EstalJlecer el delito sanitario por contaminación 
venérea siempre y emmelo fuese demostrable por las 
circunstancias que la [ey estaMeciere el estada de 
enfenned~~ del de~n~nciado, el cual, a mas de [as 
re ponsab1hd.ades c1vll y criminal y aunque éstas no 
fuesen apreciables, qued.arí.a sujeto a vio·ilancia S'l-

nitnria y a tratamiento obligatorio. "' 
J,a l11Ciw. social antivcnb·ea po1· la educación se

a:,1tal de la .~Ul:entud: En la adolescencia, el estudio 
de l.a cueshon sexual debe abordarse en forma discre
ta, per~ persu-:tsiva y de franca orientación lJacia el 
noble fm de esta. funcíón. P~·oponemos un programa 
en el que se estU<he la lterenc.ta, evolución y funciones 
de los seres .vivos; diferenciación de sexos, estruc
tura y funciOnes de llos seres vivos ; diferenciación 
de sexos, estructura y f~~ciones del aparato genital ; 
íranc.a y correcta expOSlCIÓn del fin del matrimmio · 
responsabilidad de la trasmísión 'de taras evitable~ 
con la paternidad, y ya mas adelante, exposición de 
los pe1igros para el iudívichw, b familia, la nación 
y U.a r.aza de la desviación del instinto sexual hacia 
fuentes de placer mercenarias. 

EI servicío militar obligatorio clebería. aprovechar
se para una mas clara exposición mediante conferen
cias y folletos, de los desastr~s que ocasionau [as en
fermedades venéreas, incitand) a la continencia e 
indícando las medidas de pro1ilaxis individual para 
el caso de desvío. 

Comités provinciales de lw1w antivené1·ea: Con
sideramos imprescindible la creación de un comité 
de lucha antivenérea en c1cla provincia, constituído 
por el gober.nalor ci vil, Presidente el e la Diputación, 
J efe de poheía, Inspector ProYinrial de Sanídad, y 
e;1 ~l qu~ actuaria como Secretaria un médicJ espe
CI.ahzado pertenecit>n te a'l cuerpo el e médicos de Hi
g1ene Especial ejerciendo e'l carga . 

:ro.dos los prol,lemas que se presentasen, el cum
:;>l~I~le~to de lo leg·islado, e[ amparo y estudio de las 
l~lClahYas de toda el que se interese en la lucha an
hvenérea, sería resuelto por este c)mité rapidamente, 
ra que la asesoría técnica de los facu'ltativos vendría 
seguida inmediatamente de la dísposición deil Gober
nado:·, ;.: h ejecución de~ ·J efe cle policía, y en cada 
reumón el balance de lo actuada pondria de mani
fiesto la cooperación de cada uno y e!l consiguiente 
estímulo del cumplímiento de lo que en deber a cada 
cua l le alc.ance. 

l,a lucha antivenérea por mecl?:o de las facilidades 
de cha.r;nóstico y t1·atamiento.-Los modernos méto
dos de tratamiento de la sífilis nos clan una. seguridad 
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absoluta de rapida esterilización de lla sífilis en lo 
que s_e .refiere al peligro de contagio. Ell diao·nóstico 
s~~·o~og1co nos permite seguir el curso de hs l~tencias 
chmca~ de la infeccíón treponémica, y mediante el 
t~atami~ntJ de sostén, evitar la reaparición de ma
nlfestacwnes. 

No podemos decir lo mismo p.ara ob·as enfermeda
des venéreas, ~omo por ejemp'lo la b'lenorragia, pero 
con un tratam1ento adecuado, podemos disminuir en 
~u?ho l~s contagi : s ; y el control bacteriológico nos 
mchca, Sl no de una manera abso[uta, muy apl')xin,1a.
damente.' las probabiliclades del contagio, permitién
donos e~er?er sobre el enfermo una influencia por 
~onve_~:nmeni.o sobre lo peligrosos que resultau para 
el prOJll110 sus cJntactos se:s:uales e indicarle [.as me
didas pro filacticas que en cleterminadas circunstan
cias debe tomar para no contagiar a su coopartici
pante. 

:ren~mos la absoluh .convicción de que el medio 
mas eÍlcaz de lucha antn·enérea es la multiplicación 
de los servic~os de dia~·nó.stico y tratamiento dirig·idos 
por fa~ultahYos espec1ahzados que, a !la .par que clis
pensanos de cnración, senín los. mas practic.Js centros 
de donde ir~·a~íe la campalia de educación popular 
por convenc1m1eni.o. 

. ~ol.re la forma de insblación, estrategia de atrac
ClOn (consu'lta en dos grados), política sanitaria a 
seguir en estos servicios, etc., etc., tenemos detalle 
a disposición de quien Ee interese por estas cuestiones 
y cuya exposición alargaría en demasía este modest) 
trabajo, al que nos hemos propuesto sólo dar la indis
pensa Me extensión de unas conclusiones razonadas. 

En la lucha antivenérea por el trutamiento, deben 
cont-.ribuir el Estada, las Diputaciones, Ayuntamien
tos, Obras y Patronatos, Hospitailes generales, et.c., 
ya que la supresión de estas enfermedades sip;nificaTía 
la reducción a un9. mitad, por b menos, en sus múl
tiples derivaciones, de l.a morbilidad humana, y a 
mas del factor económico de activid.ades para el tra
bajo que dejarían de perderse, lo que se invierta en 
la lucha antivenére'l es capital que, centup'licado, 
voh·era a las arc.as de los organismos que contribu
yan, ya que se iran reducienclo extraordin.ariamente 
las cargas que representan e'l sostenimiento de tanta 
enfermo hospitalizadJ, tanta iloco recluído y bnto 
invalido asilada. 

La campalía de propag·anda .antivenérea. debe ex
tremarse utilizanrlo todos los. medios y ocasiones: 
conferencia s, fo.Jletos, proyecciones, etc., ya que si 
bueno y necesarío es el tricornio de la Guardia civil 
para rebrzar llas buenas intenciones, en legis'l.ación 
sanit.aria nada equiYale a la conYicción de un pueblo 
culto. 


